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L A S S O B E R A N I A S 

Ministros frente a ministros 
Los ministros del Señor y algunos ex-

¿linistros monárquicos, andan algo revuel
tos estos días contra los ministros de la 
República Española. 

Los obispos en una pastoral mancomu
nada, como representantes de la soberanía 
de la Iglesia, se enfrentan con los repre
sentantes de la soberanía de la Nación, es
tableciendo parangón entre la supremacía 
de una y otra queriendo sobreponer el va
lor de la primera sobre el de la segunda. 

j£s una lucha de soberanías la que plan
tean cuándo en realidad para ellos, no es 

E N L A DIPUTACION 
Se ce lebró la anunciada reunión para 

estudiar la forma de resolver 
el problema del paro 

Conforme anunciamos en nuestro últi- es, a todos los pueblos afectados por la 
mo número, el uomingo, por la mañana, se crisis. 
reunieron en la diputación provincial, con-j Los diputados prometieron apoyar el 
vocados por su digno presidente don Rafael proyecto para lo cual se llevaron varias co-
Balaguer, los diput idos señores Iranzo y pias de dicho plan para hacer en Madrid las 

el Primado en una nueva pastoral invita a P0* K - ^ . ; Borrajo que llevábanla representación de'gestiones necesarias, 
los católicos a formar un muro para defen- j ^ ien ^ p . 3 " 0 los señores Vilatela Feced y Lorente que se 
der po/ todos los medios .los intereses de me * .dSRe" 38 a ncas. e ar" encontraban ausentes, el ingeniero jefe de 
i * ro-iAsin? lmas ae ^oar Y Guernica, y „ A„ M ^ Í Í _ ^ 

i En vista de esta excitación \ 
el Gobierno ha suspendido la | 
publicación de los periódicos • 
católicos «Euzkardi» «La i 
Tarde», «La Gaceta del Nor-¡ 

¿Para soasticarla y aplicarla en favor de lo ' f y <<Exfelsi.or» en Bilbao, \ 
suyo mediatizándola? i «La Constancia» y «El Día» 

España esto para lo cual inteutau ir e n San Sebastián, el «Pensa-; 
unidos al Poder civil? lm,ento ^ x x o » en Pamplo • 

Ks porque el Estado Español al no ave-' " a PO ' q " e hablaban de parti-
nirse a esto tratan de que por el Norte se'das, a™adas ^ excltaba" a 
echen los católicos al campo y por lo qne sus lectores a echarse al cam 

en la actualidad hay. unos Obras públicas don Ramón Martínez de Ve-
lasco, el ingeniero señor Suances y el inge-

la Iglesia? 
No se acuerda el Priruado y no nos 

. acordamos todos de la que publicó, estan-jcuanto^ ata i(™es en ^30*1' niero-director de la sección de Vías y Obras 
más que una lucha de ciase, de clericalis- do ya la E,epúolica, en favor de D. Alfonso. 1Ĵ 8 m 1 a r e s e s a r " i a n 0 ' a j provincja|es señor Cordobés, 
mo, porque el Gobierno de la Kepública y I Recordamos perfectamente el efecto ^ ^ ^ ^ ^ ^ «eran es-j Los j-gun^os cambiaron impresiones so
la comisión del proyecto de Constitución que produjo, 
al establtcer la separación entre el Estado 1 Un sacerdote, ei señor Echevarría, se 
y la Iglesia intentan sólamente que amoas encara con el ministro de la Gobernación 
soberanías no vayan juntas, unidas, como en San Sebastian preguntándole, vio.ento e 
hasta el presente. j insolente, porqué había detenido al Vicario 

El Estado no quiere apoyarse en más de Vitoria. 
soberanías que en la civil, o sea en la 
que el pueblo le confiere, y no quiere jun 
|àr esta con otras por entender que sale 
perdiendo. 

La Iglesia quiere esta unión, no se 
aviene a esta separación, por entender que 
sale ganando. 

Como se ve no es un pleito de sobera
nías lo que se discute, es una cuestión de 
conveniencias. 

Los ministros de la República no han 
discutido para nada la soberanía de la Igle
sia. Como representantes que son de la so
beranía del pueblo a esta es a la única que 
han de defender y representar y no quie
ren unirse con los representantes de la 
Iglesia. 

Quieren actuar solos, de un modo inde
pendiente, para poder ttefender mejor la l i 
bertad y los intereses de sus representados 
y para que ambas soberanías actuen tam
bién de un modo independiente. 

Ei Estado, como civn que es no quiere 
someterse a la influencia determinada de 
ninguna confesión religiosa. 

¡Siendo éi ei encargado de velar por el 
orden y ia tranquilidad púoiica, no quiere 
dejarse iutiuir por una determinada confe-
SÍOQ religiosa para estar equidistante de 
todas, a tin de guardaries equitativamente 
el amparo y ei respeto que se merecen. 

Por esto, el Gobierno que lo represen
ta, no puede consentir que una determiüd.-
da coufesión religiosa merme su autoridad 
como lo están haciendo hoy los prelados 
españoles en contra a ia vez de los intere
ses españoles. 

Los sacerdotes de Ezquioga ante lo» 
miles de personas que diariamente se con
gregan con el truco de las hipotéticas apa
riciones de una Virgen, aprovechan la oca
sión para hablar en contra del régimen re
publicano español. 

A l Vicario general de Vitoria ha sidu 
retenido ai intentar pasar la frontera fran
co-española con un pliego en 61 cual el car
denal begura daba instrucciones para ven
der en ei plazo de diez días ios bienes de 
la Iglesia, e invertir el importe en valores 
extranjeros, contraviniendo así las órde
nes dei Gobierno de la Kepúbiica sobre la 
exportación de capitales y contribuyendo 
a ia depreciación de nuestra moneda y de 
ios valores nacionales. 

¿x teóavia estos falsos patriotas quie
ren unir su autoridad a la civil? ¿Para qué? 

Como se ve hay agitación ^ 6 1 P ^ m a , buscando soluciones para 
entre los absolutistas. 

Según el periódico «Repú
blica» de Castellón el domin 
go hizo ocho días se reunie
ron en el. Desierto de las Pal-Como se ve, para tal sacerdote así co-

, , . , < 1 4. • mas los laimistas de Villa-
mo para los obispos, el respeto y la auton- , ' 
, , , . . V 1 n u • 1 rrea! tocados con boinas en-
dad del ministro de la Gobernación e igual ^ rna(jas d-tmii vivas a don 
la de los restantes no merecen importancia. • ^arna a ^ d v n 

vayan con o.n\<i*.<\* nn « . ^ n n Jaime y a Cristo rey. Que vayan con cuidado no acaso un 
día sean todos Garridos por el pueblo radi
calmente. 

Estimamos mucho los republicanos a 
los representantes que hemos llevado a las 
Cortes y a ios que estos votaron para go
bernantes, ratificándoles el mandato que la 
Revolución puso en sus manos. 

No crean qúo porque se han manifesta
do divergencias personales entre los repu
blicanos respec.o a ia persona de tal o cual 
candidato, estamos divididos al extremo de 
que nos hemos de dejar arrebatar de las 
manos la RepúDuca, y regateamos a nues 
tros representantes la confianza en sus 
cargos. 

Para nosotros las personas en determi
nados momentos no significan todo. Mas 
su autoridad, la que ies hemos conferido, 
siempre para nosotros lo significa todo y 
estamoo dispuestos a que los demás la res
peten también, porque el regateo se lo ha
bremos hecho a xas personas pero nó a ios 
cargos que estas dosoinpeñan. 

Ademas nuestra desunión es superfi
cial, no fundaaientai y pronoO incluso en 
io superficial tendre mos que estar los repu
blicanos compactamente unidos para de
fender ia doctrina y ia esencia republica
na, asi como ia consolidación de la Repú-
bnca, contra ios ataques de los monárqui
cos y clérigos que j untos luchan desespera
damente por derribarlas. 

La prueba de esta confabulación ostá 
en lo expuesto y en io siguiente; 

Dice «La Libertad» de Madrid que los 
monárquicos que se reunieron en .París 
cuando la abdicación de JD. Alfonso en su 
hijo D. Juan, han empleado los cinco mi
llones suscritos en comprar armas que re
parten a grane: con el fin de implantar en 
el Norte de España la monarquía, desde 
Gdlicia a Cataluña, y anuncian que pueden 

conjurar la crisis que se avecina. 
Los técnicos presentaron un plan de obras 

con sus presupuestos respectivos y tenien
do en cuenta las peticiones numerosas que 
se han recibido en la Diputación, con objeto 
de que dichas obras alcancen, si posible 

El señoi Balaguer hizo presente que re
cibe constantemente peticiones angustiosas 
de los municipios en demanda de ayuda pa
ra resolver el problema del invierno y enca
reció la urgencia de conseguir las solucio
nes proyectadas. 

También manifestó por último que a re
querimiento de gran número de alcaldes la 
Diputación había de convocar a una Asam
blea para elevar al Gobierno las peticiones 
necesarias para conseguir lo que se propu
so en esta reunión previa y anunció que ten
dra lugar el próximo domingo a las once 
de la mañana. 

Los frailes del monasterio 
hablaron también en contra 
de la República. 

Vean los repubiieanos si 
tendremos o no necesidad de 
unirnos. 

M À N U £ L V1LLEN B L A S C O . 
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L a R e d a c c i ó n de RE>>U-
B . i C A e s t á i n t e g r a d a 
p o r ü r e g o r i o V í t a t e l a , 
d i r e c t o r ; V icen t e i r a n z o , 
M a t i U e i Vi l ién^R j f a e i B a 
l a g u e r , J o a q u í n C a v e r o , 
L u i s F e c e o , J o s é P a r d o 
O a y o s o , P e d r o O i m e n o , 
M a r c e l o U r í e i , F e r n a n u o 
L ó p e z , j o s é A n d u j , j o s é 
S o l e r , ILUÍS» D o p o r t o , Pe 
d r o V a r g a s , R a m ó n F e -
c e d , M a r t í n C r e s p o , M a 
r i a n o C a ñ a d a , y F e r 

n a n d o V a l e r a . 
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Agrupación 
ai servicio de 
la República 
Habiéndose constituido es

ta Agrupación en partido po
lítico independiente, los afi
liados residentes en esta ca
pital celebraron una reunión 
el día 24 del a c t̂ u a 1 y 
a d o p t a ro n los siguientes 
acuerdos: 

1 . 0 Designar secretario 
de la Agrupación provincial a 
don Marcelo Üriel Romeis. 

2.° Establecer la oficina 
política en la calle de Miguel 
Vallés, 4, principal, derecha. 

3o Intensificar la organi 
zación en toda ia provincia. 

4.° Abrir un plazo de ad
misión de nuevas inscripcio-

disponer en un momento determinado hasta |neS) ias cua|es habrán de ser 
ciento cincuenta millones. 

Los directores de las primeras gestio
nes para la abdicación y sus resultados fue 
ron al parecer los ex ministros civiles duque 
de Aiba y González Hontoria. 

Está claro ya el movimiento que se in
tentaba para estos días en el Norte y la ex
citación allí existente? 

presentadas por dos afiliados 
actuales. 

5.° 
reuniones para unificar la ac-i 

Homenaje 
a Luis Doporto 

Con motivo de haber sido 
nombrado gobernadoi civil 
de Ciudad Real el ilustre di
rector de la Escuela Normal 
de Maestros de Madrid, don 
Luis Doporto Marchori, va
rios amigos le han dedicado 
un sencillo y cordial home
naje de afecto y simpatía, 
consistente en regalarle las 
insignias del cargo, o sea el 
fajín y el bastón de mando, 
juntamente con un artístico 
pergamino en el cual constan 
los nombres de los que han 
llevado a cabo esta simpática 
idea y los sentimientos que 
le han impulsado a e'lo. 

Ei acto tuvo lugar t i día 
21 del actual en la propia 
casa del homenajeado. Allí se 
congregaron los amigos de 
Deporto que se hallaban en 
Madrid y, en nombre de to
dos ellos, el diputado a Cor
tes por Teruel don Vicente 
iranzo le hizo entrega de 
aquellas insignias, manifes
tándole que era la expresión 
del cariño que le profesaban 
sus antiguos amigos y la ale 
gn'a que sentían por verle 
nombrado gobernador civil 
de ia República. 

Los concurrentes fueron 
obsequiados con licores y 
dulces, haciendo los honores 
de la casa, con su habitual 
gentileza, la madre y la her
mana de Luis Doporto. 

Al registrar en nuestras 
columnas este simpático acon-
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en nuestra ciudad y en nues-* A y j lálTAMí P áiTíl 
ira provincia, donde t a n t a s I U l l I M l l l l t i l I U 
amistades y relaciones cuen
ta el actual gobernador civil 
de Ciudad Real. 

i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i / i i i i i i 

Un voraz incendio 
D e s t r u y e t o t a lmen te una 

f á b r i c a de h a r i n a s s i ta 
en A i c a ñ i z , c a u s a n d o 

m á s de 200.000 
pesetas de 

p é r d i d a s 

Esta m a ñ a n a se han recibido 
noticias en ei Gobierno civi l de 
haberse producido un incendio 
en la fábrica de harinas que los 
s e ñ o r e s Corlhay y C o m p a ñ í a 
poseen en las afueras de la ciu
dad de Aicañiz , habiendo que
dado lo ía lmenle destruido el edi
ficio a s í como la maquinaria y 
unos 7.000 ki logramos de t r igo . 

Merced a los esfuerzos de 
autoridades y vecindario que 
a c u d i ó con presteza al iugar del 
siniestro pudieron salvarse de 
las llamas 23 vagones de t r igo , 
el a l m a c é n y la casa-vivienda 
de los obreros, contigua al ed i 
ficio incendiado, 

E l fuego, por falta de agua y 
de medios para extinguir lo, pu
do ser apagado d e s p u é s de 15 
horas de incesantes trabajos. 

Las pé rd idas se calculan en 
unas 200.000 pesetas, c r e y é n d o 
se haya sido producido por un 
cortacircuiio. 

N o hay desgracias que la
mentar. 

S i se r e ú n e suficiente n ú m e r o 
de s e ñ o r e s concejales, m a ñ a n a 
ce l eb ra rá s e s i ó n ordinaria el 
Concejo municipal bajo ei s i 
guiente orden del d ía ; 

Lectura y a p r o b a c i ó n en su 
caso del acta ue la s e s i ó n ante
r ior . 

Despacho oficial recibido y 
correspondencia. 

M o c i ó n de ía C o m i s i ó n de 
Fomento sobre futura reglamen
tac ión de los nuevos Mercado y 
Matadero. 

Idem idem sobre cons t rucc ión 
de un pretil entre el Viaducto y 
el paseo de G a l á n y G a r c í a Her
n á n d e z . 

idem Idem sobre s a n c i ó n con
tra un vecino del barrio de Vi l las -
pesa por realizar obras s in auto
r i zac ión . 

Cons t i t uc ión de la C o m i s i ó n 
de Po l i c í a Rurai . 

Denuncia de varios vecinos 
sobre r e c o n s t r u c c i ó n de la esca
lerilla de la Cuesta de la Mona . 

Acuerdo sobre devo luc ión de 
fianza al contratista de los u r i 
narios de la Glorieta. 

Conocimiento de licencia para 
obras municipales en la zona de 
ferrocarriles. 

Denuncia de Pidei A b r i l con
tra Joaqu ín Les por r ea l i zac ión 
de obras. 

Declaraciones de altas y ba
jas en Arbi t r ios municipales. 

Documentos justificativos de 
pago. 

Ruegos y preguntas. 

tecimiento, nos sumamos de 
Celebrar frecuentes'tocJo corazón al homenaje que 

i sus íntimos la han rendido al tuación de todos ¡os agrupa-1 
dos de la provincia con arre- a m 1 § 0 DoPorío; homenaje 
gio a las normas dictadas por|Por todos conceptos mereci-
los organismos directivos na Ido y que habrá sido visto con 
cionales. 'extraordinaria complacencia 

HIJO DE ISIDORO BAYO 
QUINCALLA 

PAQUETERIA 
FERRETERIA 

PERFUMERIA 
INSTRUMENTOS DE CUERDA 

Plaza de Carlos Castei, IO.-Teruel 



25 de "agosto de 

T A L S E R DE AUTOMOVIL 
(EL MAS ANTIGUO) 

A N T O N I O M U Ñ O Z 
SUCESOR DE M, SANSÓ 

Reparaciones en general de todos los elementos del automóvil y sus 
derivados por difíciles y delicadas que sean 

COCHES DE ALQUILER Y SOCORRO 
Por estar bien reladonads con importantes .casas de todas las clases de 

piezas de recambio, pnedo proporcionarlas con rapidez y economia 
ESTACIÓN DE CARGA Y ARREGLO DE ACUMULADORES, 

REPARACION DE NEUMATICOS 

PINTURA A L DUCO 
Contesto a cuantas oonsultas se me hacen referentes a defectos de 

funcionamiento, adquisición de coches, o averias sufridas, etc. 

RONDA DE VICTOR PRUNEDA, 28 
T E R U E L 

c ?s, s ibiecdo dónde eftá el mal, 
¿p-jr q u é no lo ^toja? Este ms l h iy 
que curarlo y To mismo que e l 
médico busca a medicina p; ra 
aplicarla a la ecfermedad qu j su
fre el paciente y no se le ocurre 
ap icaric una cualquiera, 1c mis 
roo dvb ! h i c c r el ministr. : bus 

Desde iarracío 

M I 
Lo que el obrero 

debe pedir 

U n c o n c e j a l que de v e r d a d 
se in te resa p o r l o s bienes de 

s u M u n i c i p i o 
j E l di i 21 . entre las horas once 

j car la medicina para que al ser y dcce de sa mafian3t le faé GO 
¡apl icada el vendedor y coropra „ ^ { ( ^ 0 a esta Alcclúi \ por )a 
, der, zrnhzs resulten bzm ficiados d£l pU,blo de Qeat que en el men 
; y no cruzarse de brazos an t : p r o ' l t e de c iudad y Comunidad, J Ú 
, b lémas tan trascendentales coreo mero 7 del c£{á'0gO) dencroir-ado 
¡son el de comer y vestir, estudia 'ortezuelo, y en la partida conocí 
I do fó rmulas , inventando procedí i da por el nombre de <Pi« z L \ a 
míen los para encauzar Iss ccs^sjn2^( se j j .b ía declarado un incen-

I dio.' 
En ese día y por ausencia del 

I alcalde prepietario, las furcicnes 
. . . . 'de tal las d e s e m p . ñ a b a el primer 

!Ca;i teniente de alcalde den Francisco 
López Segura. 

Entre las mecidas tomi das p r 

las 
por su verdadero camino y así se 1 
hace obra democrá t i ca para el 
bien de la seciedad y viaj r me 

¡Obreros! 
clones son las exputstas en este 
modesto ai t ículo que son el v r 
dadero espír i tu del socialismo y i 

decorarse en huelga dicho ñor p . ra sofocar el iKc< n 
jd io manifestado, í ue ion las de 
r t u n i r el personal necesario, pfcra 

luego é^te, dividido en des 

Ccrtel , hoy, A l b a r r a c í n Ic gri ta y 
dice. 

¡Tu fuiste el único qu1? no cum 
plió con su dtb?r. T u al realizar 
el acto qae en ese di 1 réahZ Jfte, 
f Itaste tres v; ces a tus d. b r< s. 
s i desobedecer al a c a l l é t u a ü . o , 
t e c i d e i ó que §a r t i e ra s ¿1 f ieüte 
de una brigada; por el compromi
so que cemo concejal tienes ad
quirido de velar por os intereses 
del pueblo que te votó y como 
hijo y vecino que de él eresl 

iConctjal indigno, recibe la 
censura de todo un pueblo ofen 
didel 

Y O . 
A l b a r r a c í n , 25 agosto. 

Leo diariamente la Prensa des n i d a m e n í e la forma de que 

en v z de 
, p . d id "a la R pública qu^ sus m i 
! nistros trabaj-.n y bu:qa:n orien-
tscioní s en bem ficio del proleta 
riado y una v t z encontrado, sea 

el implantado por ley y contando 
de que se implan tó la Repúb l i ca i obrero tenga par t ic ipación en los i con esta seguridad, entonces re-

*- t--^- I . n a c e r á la pez y la tranquilidad en 
los esp í r i tus . Mientras así no se 
haga, no h a b r á psz. 

M A N U E . M A R Í N . 

y hasta la fecha, se han declarado 
411 huelgas; esto para m í es algo 
sospechoso, ya que los obreros 
perteneciente!:-' a ios diversos ra 
mos en huelga, han v iv ido sin 
casi decir nada en los siete años 
de la indigna dictadura, estando 
al parecer bien con las condicio
nes remuneradoras del trabajo, 
cuando n i un sólo ramo, en el 
transcurso de esos siete años , nin
guno se dec la ró ep huelga. 

S é que en ei presente momento 
la s i tuación de la vida necesita 
mejoramientos económicos . Na 
die me n e g a r á que desde el 12 de 
abr i l para a t r á s , e s t ábamos en la 
misma s i tuación y el trabajador 
necesitaba t ambién mejoramien 
tos económicos ; por consiguiente, 
estando en igualdad de condició 
nes, ¿el por qué , entonces, el 
obrero no se declaraba en huelga? 
Si sus reivindicaciones eran jus 
tas, no debía haber temido nunca 
a la t i ranía , y clara y rasamente 
haber expuesto al dictador sus 
aspiraciones, y si és te las hubiera 
rechazado saben que contaban 
con el apoyo de la opin ión del 
pueblo que es tá por eucima de 
codas las t i ran ías . 

Faso por alto que no se atrevie
ran a ped r nada en tiempos de la 
m o n a r q u í a poique las contesta
ciones de és ta eran el fusil , la 
ametralladora, la cárcel y la ley 
de fugas; pero lo que no paso por 
alto, es el abuso de confianza que 
es tán cometiendo algunos con el 
r é g i m e n d e m o c i á u c o que no sa
ben o no quieren apreciar el i n 
menso valor que tienen, porque 
la Repúbl ica tiene ciencia y pa 
ciencia para soportarlo todo y 
nunca hace uso de esos elemen 
tos, sino en casos muy extremos 
para proteger la libertad y man 
tener el orden públ ico cuando es 
atacado. 

En las demandas que hacen que 
son muy variadas, unos piden 
aumento de jornal , otros disminu 
ción ce la hora de la jornada y a 
veces ambas cosas. Por desgracia 
no se les ocurre pedir lo razona
ble, lo justo, tema de este sencillo 
a r t í cu lo . 

Hay puntos importantes a des
arrollar que desde el advenimien
to de la Repúb l i ca debieran ha
bérse les dado lugar preferente 
con el fin de llegar lo m á s rápida
mente posible al mejoramiento de 
la clase trabajadora y evitar en 
parte los conflictos sociales des
arrollados en muchas capitales. 

Los trabajadores piden y piden 
y los ministros callan; los pr ime 
ros, tienen derecho a pedir y los 
segundos vienen obligados a dar 
lo que en justicia les corresponda; 
pero ahora pregunto yo: ¿Qué es 
lo que ha hecho el ministro del 
Trabajo para mejorar la clase 
obrera? ¿Qué fórmulas originales 
ha decretado para remediar esa 
crisis y evitar las huelgas? Que yo 
sepa poco. 

Le d a r é una idea; contzco al
gunos casos en Barcelona, en 
Portugal y en Francia, que sus 
emp eados y obreros no se decía 
ran en huelga aun cuando los fu
silen; y este milagro ¿a q u é se 
debe? No a ninguna or ig ina l id td ; 
no es cosa nueva: sencillamente a 
que capital, inteligencia y mano 
de obra se han entendido; se han 
puesto de acuerdo y han com
prendido que el uno sin el otro no 

beneficios l íquidos. 
Hecho detenidamente el estu 

dio sobre par t ic ipación en los be 
neficios se implanta una escala j 
gradual de todo el personal, in ! 
c uso de los meritorios y mozos , 
de a l m a c é n , y todos estos obreros 
que durante el f ño ccbrati su jor 
nal o sueldo, viviendo decorosa-
mente,.a! f.nal del a ñ a se encuen
tran a d e m á s cada uno con unos 
ahorres de unas cuantas pesetas. 

¿Cree alguien que con estas 
condiciones se d e c l a r a r á n en 
huelga? L o que pasa con estas j 
concesiones ventajosas, es que 
como tienen su benefició, las ocho 
horas de trabajo las trabajan con 
Í hinco y no necesitan del encar 
gado que los vigi le y todos des
plegan un gran celo en el cumpl í 
miento de su obligación porque 
es tán convencidos que si bien re
portan un beneficio al pa t rón (ca
p i t à ) , t a m b i é n se lo reportan a sí 
mismo, y como el uno y el otro 
se necesitan, están unidos por el 

TAQÜIGRAFI \ Y 
MECANOGRAFIA 

per la pr fescra m< j cana 
J U A N I T A COB ) S O L E R 

LECCIONES EN CASA Y 
A DOMICILIO 

Calle T o m á s N j u g u é , 6, 1.° 

T E M P E R A T U R A 
Datos facilitados en el Observatorio 

de esta capital: 
Temperatura máxima de ayer, 307 

grados. 
Idem mínima de hoy, 13'2. 
Dirección del viento, S. O. 
Presión atmosférica, 687*9. 
Recorrido del viento durante las ül • 

timas 24 horas, 18 k. 

que 
brigadas, cada una a k s ó rdenes 
de un concejal de los que compo
nen este Consistorio, saiiesi n sin ' 
pérd ida de tiempo para el lugar | 
donde los pinos eran presa de l ¡ 
fuego y consumidos por él. 

Con gran rapidez se organiz; 
ron las brigadas; momentos des 
pués de haberse lanzado la. v<.z 
por la población de q u i sus mon 
tes a rd ían , los vecinos, en grupos 
numerosos, se presentaban en i as 
oficinas del Apuntamiento pidien 
do i r cuanto antes a ahogar el 
fuego, a luchar coa é i para arre
batarle la riqueza qus poseen, la 
ún ica , y que éi con sus devorado 
ras llamas ya había empezado a 
destruir. 

No fueron menos diligentes y 
activos los s e ñ e r e s concejales de
signados por el primer teniente 
de alcalde en fuacionec de alcaide 
para encargarse de las brigades y 
partir a extinguir el incendio. 

Todos, todos ese día cumplie
ron con su deber; lo mismo veci
nos que autoridades. Todos... 
¡menos uno! y a ese uno a quien 
llamaremos don Manue1 Collado 

B o l s a de M a d r i d 
CAMBIOS FACILITADOS POR LA SUCURSAL DEL 

BANCO HISPANO AMERICANO 

F O N D O S P U B L I C O S 

1928 
1908 c/ impuesto 

4 por 100 1928 s/ impuesto 
4 '/2 por 100 1928 
5 por 100 1917 

1920 
1927 c/ impuesto 
1926 
1927 s/ impuesto 
1929. . . . . 

100. . . 

D U L A S 

n o m í a q u e si el elemei to t r ¿ba 
jador intelectual y marual tuvi*» 

son nada y persuadidos de que la ra lo necesario para la vida se 
unión constituye la tuerza, h a n ' p r c c u c i . í . n muchos de ec toc c c n 
hecho un pacto estudiando déte- flictos sociale:? N > Pues entoi i . 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

» 5 por 100 
Bonos Oro de Tesorería 6 por 
Ferroviaria 5 por 100. . . . 

» 4 //2 Por 100 . . 

C £ 
Caja de Emisiones 5 por 100 . . . . . . . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 

» » 5 por 100 
» » 5 '/a Por 100. ^ 
> » 6 por 100 . . ' 
» Crédito Local 5 V2 por 100 . 
» » » 6 por 100 • . . . 
» » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 
Banco Hispano Amerleano 

> de España 
» Hipotecario 
» Español del Río de la Plata 

Chade. . . ^ 
Azucareras ordinarias 
Petróleos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 . . . . 

» ordinarias 
Explosivos Pesetas 
Nortes „ 
Madrid Zaragoza y Alicante . . , » 

abrazo fruternal. 
A u n hay m á s . A d e m á s de las5 i , l l l ¡ l l ™ l i l l i i l l l l i l 1 1 1 1 D U i i u i H i n n i i ^ 

ventajas res t iñadas , se destina un 
p e q u t ñ o tanto por cier to para 
formar un fondo de reserva fara 
las enfermedades quo pu.dan te 
ner los trabajadores y sus fami
liares, disponiendo gratuitamente i 
del servicio de médico y medici- j 
nas. 

Con el fia de darles vacaciones 
en el verano y puedan gozar de 
la semana inglesa, tienen muy 
bien h e t h i la d is t r ibución del tra Interior 4 por 100 
bajo, y fc.un cuando gocen de to ¡ Exterior 4 por 100 . . 
dbs estas ventajas, el trabajo nun-1 Amortizable 3 por ICO 
ca se resiente, continuando su * 4 Por 100 
marcha normal-

¿El ministro del Trabajo que 
a d e m á s es secretario general de 
la Unión General de Trabajado 
res, ha hecho algo en este senti 
de? Me e x t r a ñ a mucho que una 
cosa tan sencilla y beneficiosa pa 
ra el proletariado no la haya es
tudiado y puesta en prác t ica , por* 
que ha tenido tiempo para haber 
introuucido esa mejora, si no to 
ta l , por lo menos parcial y a es 
tas horas sab r í a cuá les eran sus 
resudados y en vez de haber ha 
bido las 411 huelgas, se hub.eran 
reducido a 20 ó 30, y el comercio 
y la industria segui r ían su mar
cha y no suf r i r íamos la crisis tan 
aguda por que estamos atrave
sando. 

Tampoco el ministro de Econo 
m í a ha hecho mucho para encon
trar fó rmulas que sin d a ñ o para 
el expendedor de los a r t í cu los d-. 
primera necesidad, se rebajen las 
subsistencias. No he ;eÍ!3o en nin
g ú n periódico cosa alguna de 
economíd q u v valga la pena; todo 
es tá casi igual que en pasados 
tiempos y los a r t í cu los de prime
ra necesidad que son los que d i 
rectamente afectan a la c í a s : tra 
bajadora, con t inúan con sus ele 
vados precios y como ésta es la 
que sufre las consecuencias, con 
los sueldos y jornal ts que tienen, 
no les llega para cubrir las m á s 
apremiantes necesidades, y de 
ahí las p liciones de aumento de 
salaries, y ai no cor.cedérselgs, el 
remedio del obrero para la cefen 
sa de sus intereses, es la huelga y 
después de és ta el desb.-rajust: 
como consecuencia. 

¿Cree el s eño r ministro de Eco 

61'25 
71,00 
60*00 
69'00 
72,00 

•80'00 
73'75 
SO'SO 
71'60 
8875 
88'9Q 
8875 

SS'OO 

BlIUllUÍUIIIIlilItlilllillü! 

Instrucción 
Pública 

P r o p u e s t a s p r o v i s i o n a l e s de 
m a e s t r o s d e l p r i m e r o y 

s e g u n d o e s c a l a f ó n p o r 
el c u a r t o t u r n o 

La cGaceta> del 21 publica una 
(xtensa re lac ión de propuestas de 
maestros para escuelas por el 
cuarto turno, figurando entre ellas 
las siguientes de esta p rov inc i . : 

Don J o s é Mar í a Lópt z Herrero, 
de la Escuela n ú m e r o 2 de Torto-

' sa (Tarragona); la de Belmonte de 
Mezquín. 

Don Rogelio Gui l lén Asensio, 
de Peralejos; la de Vi l la lba Baja. 

Don Benigno Seirano Arna l , de 
A l a c ó r ; la de V i v d del Río . 

Don Enrique Miguel Sánchez , 
de Valencia del Ventoso (Bada« 
joz); la Sección de graduada de 
Mora de Rubielos. 

Don José A d á n Aoiorós , de 
Montalbát i ; la Sección de gradua
da de Calanda. 

Don Santiago Yus Calvo, de Ba 
rrachina; la graduada de Sádaba 
(Zaragoza). 

Don J o s é Pellicer Ortiz, de Ce
receda (Oviedo); la de Valderro-
bres. 

Don Felipe Igual y Ponz, de 
Elosu (Alava); la de Cantavieja. 

Don Aure l io Izquierdo Vi l l a -
grasa, de Viliamediana (Burgos); 
la de Blancas. 

Don Ar tu ro F e r r á n d e z Cáncer , 
de Cirujales del Rio (Soria); la de 
Al . 'oz i . 

Don León Esteban, de Fresno 
de Losa (Burgos); la de E l Pobo. 

Don Marcos Clemente Izquier 
do, de Osona-Fuente Pxnilla (So 
ria); la de F c r í a n e t e . 

Don José M i r Brun, de L t v a -
Mt r indad de Valdeporres (Bur
gos); la de LV d ó . 

Don M guel C a t a ' á L i p e z , de 
R^zernei (L?, Corufi ); 11 de Cañi 
zar del 01iv¿r . 

Don Gonz .lo Sampiscual B na 
ges, de O r d e r r s (Oviedo); la de 
Josa. 

Don Bir ino Sacr i s tán H rnan-

CARNECERÍA DE 

M á x i m o L a r ¡ 
Calle de Tomás Nougués: (antes Carrasco), 

Desde HOY nuevos precios 
Carne de carnero a 3 60 pesetas kilograni0 

Id. de cordero a 3'60 id. id. 
Id. de oveja 'a 3l50 id. fd. 

0 

La Confederación Hidrográfi. 
ca del Ebro y su cursillo 

de agronomía 
L A A L F A L F A 

Todos los labradores de estas 
comarcas conocen, aunque sólo 
sea de referencia, las excelencias 
del cult ivo de esta planta en rega 
dios y en las vegas, y que por Un 
to n o citaremcs, l imi táüdonos 
aquí a dar algunas normas r t fe 
rentes a su valor alimenticio y 
cultivo racional. 

D A T O S B O T A N I C O S 
Pertenece la alfalfa al grupo de 

plantas forrajeras de la familia de 
las leguminosas; son plantas Le-
cueniemente pc-rtnms y vivaces; 
sus hojas están foimadas^de t r t s 
hojuelas, generalmente dentadas; 
las flores son p e q u e ñ a s frecuente 
mente, violadas o amar i l l a s , ag í u-
padas en racimos o espigas; los 
frutos son legumbres arrifionadas 
y recurvadas en espiral o en for
ma de hoz, c a r á c t e r que sirve 
para distinguirla de los t réboles . 

Existen variedades diversas, 
l imi tándose aqu í la descripción 
de la conocida con el nombre de 
alfalfa ordinaria, que es perenne, 
de tallo recto, casi lapiño, hasta 
de un metro; hojuelas alargadas, 
algo vellosas; flanes violadas o 
azules, muy numerosas, en raci 
mos alargados; legumbres com 
primidas retorcidas dos o tres ve -
ees en espiral. 

SU V A L O R CO- • 
MO A L I M E N T O 

Proporciona la alfalfa un forra
je verde y un heno de gran valor 
alimenticio, que todos los anima 
les domés t icos consumen con avi 
dez. En el estado Verde conviene 
distr ibuirlo con precaución , pues 
aunque en menor escala que el 
t i ébo l , puede ocasionar la meteo 

y ^ dan bu¿nas cosechas 
bio otras buenas dan céstSl 
quí t icas , siendo la ceusa n S 1 
las primeras el subsuelo esb 
y en las segundas ai coutr í*0 
Esta propieaau de raíces n^?0' 
das nos indica que las labore '1'1 
b¿n de ser alcauzanao màx"^ 
profuadidaaeò , sicnao itt 
una de Brabaat, coinpictaa., 

_ otra de su0¿u - io . La ho 
\ cía de arados adecuados en 
na nos obliga a aconsejar na¡l7 
bor de 28 a 30 ceuiímeiros, r* 
zada con gr^n meticulosidad? 
que es planta que Uará cosécí 
aurante seis o siete años coa J 
labor. Labores compiüíneaUu 
se rán los desterronados. pftCl^ 
a d e m á s , una gran perf.ccióa 
nivelación y d iv isan consiguJ 
te de las tamas en eras peq.,^' 
mediante poy s o lomos, 
guran su Qistribuciúa 
de agua, condición esencial nara 
el a ñ o de siembra. 

La semilla a emplear debe ser 
de bastante peso, üti color aman, 
l ia y de aspecto brillante y m.tro. 
sa; granos blancos inaica falta de 
m a d u r a c i ó n , y granos pardos nos 
quieren decir que se han sometido 
a un calor ar t iücia i para separar-
los de su envoltura. Es condición 
precisa al adquirir semilla de al
falfa, tXigírai vendedor que con
tenga granos de cuscuta y que la 
semilla no tenga m á s de tres años 
de edad. 

E l mejor procedimiento para 
comprobar si la stmiua cómiene 
cuscuta es ech. r las semillas en 
un recipiente con agua. LAS" se
millas de -áiíadi caen ai íondoen 
seguida y las üe cuscuta, de me-

nzac ión (hinchazón de la panza). lnor densidad, quedan fletando, y 
Var í a excraordinariamente la 

composic ión del heno de alfalfa, 
dependiendo de la naturaleza aei 
suelo, de la é^oca de henificación 
y cuidados puestos en el mismo. 

do Maxap; la de La Vi lu^ña ( Z v ' D e s p u é s de la floración, la alfalfa 
rageza). | pierde una gran parte de los ele-

Don . M « m e l Chul i l la Alegre,1 mentos ú t i les por la ca ída de. las 

Pesetas. 

O B L . 
Trasatlántica. 

G A 
1920. . 
1922. . 

C I O N E S 
6 por 100 
6 por 100 

Chade 6 por 100 . . . . 
Telefónicas . . . 5'/, por 100 . . 
Azcucareras. . . 4 por 100 . 
Saltosdel Alberche 6 por 100. 
Central de Aragón 4 por 100 . . 
Nortes 3 por 100 . . . [ 
Madrid, Zaragoza y Alicante 3 por 100. 

M O N 
Pesetas . 

E D A S 

90*00 
95'95 
97'00 
77*50 

74'00 

515'00' 

OOO'OO 
ssroo 
55'00 

104,00 

loo'eo 

eoo'oo 
308'00 
225'v:0 

88'75 

8875 

SS'OO 
268'00 

de Obón; la de Pancrudo. 
No se adjudican Escuelas de 

m á s de 500 habitantes, solicitadas 
por maestres que hsn pasado al 
primer Esca lafón , por tener opo 

j siciones r probadas, de cooformi-
I dt d con lo dispuesto en el aparta
do s gando de la Re«l orden de 
15 de diciembre de 1930 (cGacetai 
del 16). 

Dentro del ph zo de 15 d ía s co-
• rrelativos, contados inclusive al 
¡ d e la publicació a de esta Orden 
en la «Gaceta de Madr id» , podrán 
formularse las reclamaciones que 
se estime convenientes contra las 
propuestas de que se trata, pre 
sentando aqué l las o enviándo-
las directamente al Ministerio, 
bien entendido que las que no 
tengan entrada en el Registro ge
neral antes da las trece horas del 
ú l t imo día del mencionado plazo 
q u e d a r á n sin curso, a rch ivándo
las sin dec la rac ión alguna, de
biendo los interesados manifestar 
en sus reclamaciones la catego 
r í a , escalafón, n ú m e r o del mismo 
y fecha de posesión en la E cuela 
desde la cual solicitaron. 

Prancoi. . . 
» Belgas. 
> Suizos. 

Liras 
Libras. . . . 
Dollars. . . . 
Reicb&mark. . 

44'30 
157'50 
219'80 
59'10 
54'70 
UTOS 
2'68 

hojas. Se c o m p r e n d e i á fácilmen
te el valor de la pé ru ida , tenien» 
do presente que las hojas forman 
el 50 por 100 de la masa total y 
que de los tallos a las hojas, en lo 
que m á s se estima (sustancia n i 
trogenada), existe una diferencia 
del 7 por 100 en los primeros ai 
17 por 100 en las hojas. 

POÍ ello reiteramos el esmero 
en la recogida del heno para no 
perderlas hojas. L a aprec iac ión 
de un heno debe descansar en la 
cantidad de estas partes finas, 
cantidad que es fácil ver a simple 
vista, o por procedimiento direc
to, restregando un peso conocido 
de heno y pesando separadamen 
te las hojas y los tallos. En un 
buen heno, el peso de los tallos 
no debe exceder de la mitad del 
peso total. 

C U L T I V O 

Prefiere las tierras de mucho 
fondo, algo suaves y calizas; co
mo las ra íces son muy penetran
tes, se alimentan en las capas pro
fundas, ocurriendo muchas veces 
que tierras malas por su aspecto 

L e ó n L e s p i n a t 
EN INVIERNO TODOS LOS VINO SON BUENOS 

EN VERANO ES A L CONTRARIO 

PROBAD LOS DE ESTA CASA 
3 de Julio núm. 13.—TERUEL 

se rá íáci l separarlas. 
T a m b i é n se indica como proce

dimiento para destruir la cuscuta 
de las semillas restregarlas con 
fuerza entre dos telas buscas, con 
lo que las cápsu .as de cuscuta se 
rompen. 

L a época de siembra puede ser 
en o toñü o primavera; las canti
dades de semina a emplear va
r ían con la hua i ídad del cuitivo. 
Si la alfalfa se ha de consujuren 
verde, se emplea rá de 20 <x 25 ki
logramos por hectárea; si se üa 
de henificar, de 18 a 20 kilogra
mos, y si se h i de obtener simien
te, de 8 a 10 kuogramos. Se dis
tribuye la s-mixia a voleo y 1° 
m á s uniformcmeute posiDlc.sien 
do buena prác t ica el mezclarla 
con arena ü a a . D ¿ b ¿ de quedar 
la semina cnurrada a poca pro-
f uud ídau (tres o cuatro centíme· 
tros a lo sumo), Dastando coa ell0 
cubr i r í a con ua pase de tabla o 
grada ligera. 

pase de tabla c o m p l e t 
las labores de siembra. 

Se recomienda en los país8S 
donde se siembra en otoño el h8' 
ceno temprano y aifaifa sola, 8 
fin ae que así se desarrolle mtjor 
y adquiera mayor fuerza antes ds 
que lleguen los fr íos. 

Semorando en primavera cofl* 
viene hacerla sobre un cereal J 
en siembra clara. Este cereal pr0' 
tege a la plaatita de alfalfa de 1°* 
ir los t a ró los y luego contra la se' 
quedad y caler excesivo, P2SaD ° 
a d e m á s su corte una buena pa1" 
de los gastos del año . 

(Concluirá) 

GACETILLA 
SE A L Q U I L A la planta ^ 

del a l m a c é a de pieles de F¿rDffl, 
do Paracuellos, sito en Sa» ' 
l iáa. RÍZÓD: calle de Huesca, « 

guna 

Se ̂  

1 
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ítulos aprobados por la Comisión encargada de 
redactar el proyecto const i tucional 

TITULOVIII . -La Justicia 
Art . 89. L a Justicia se a d n i 

nú t r a r á en nuicbre de la nac ión . 
Los jueces son independientes 

en su función. Sólo es tán sooieti-
dos a la ley. 

A r t . 90. La Admin i s t r ac ión de 
justicia será una y c o u p r e n d ' - r á 
todas las jurisdicciones que las le ¡ 
yes establezcan. 

La jar lsdic : .ó : i p*nal m i l i t a r , 
quedará limitada a los servicios; 
de a rmis y a la disciplina d e l ' 
Ejército y de la Marina de guerra. 

N J podrá esuoiecerss fu^ro al
guno por r a z ó a Ue las personas n i 
üe los lugares. S J e x c e p t ú i el ca- ' 
so de estado ae guerra, con arre
glo a la ley de Orden públ ico . 

A r t . 91. E l presidenta del T r i 
bunal Supremo se rá designado 
por el jefe del Estado, a propues • 
ta da una Asamblea compuesta de 
un número da miembros no inf ê  
rior a cincuenta, que representen 
al Parlamento, la Magistratura, a 
las Facu.tades de D -recho y a los 
Coicgios de Abog^aos. 

Ei c^rgo de presidente dei T r i 
bunal Supremo sóiu r e q u e r i r á ser 
españji , mayor ue cuarenta años 
y licencíaUo en D . rccho . 

Le c o m p r e n d e r á n ias incapaci 
dades e incompatibilidades esta 
blecidas para los a e u . á s funciona 
nos judiciales. 

El ejercicio de su magistratura 
durará diez años . 

A r t . 92, Los jueces y magis
trados no p j d i á ser jubilados, se

parados ni suspendidos en sus 
fuacioní-S, n i trasladados de sus 
puestos, sino con sujeción a las 
leyes, que c o n t e n d r á n las garan 
t ías necesarias para que sea efec
t iva la independencia de los T r i 
bunales. 

A r t . 93. La responsabilidad ci 
v i l y cr iminal de jueces y magis* 
tragos se rá exigible ante el T r i b u 
nal Supremo. Se excep tú .n las de 
los jueces municipales que no 
pertenezcan a la carrera judic ia l . 

A r t . 94, Cuando un Tr ibuna l 
de justicia tuviese que aplicar una 
ley que estimase contraria a la 
Cons t i tuc ión , s u s p e n d e r á el pro
cedimiento y se d i r ig i rá en con

sulta al Tribunal d.- Jist icia cons
t i tucional . 

A r t . 95. L ^ ley es tab lecerá un 
recurso contra la ilegalidad de las 
disposiciones de la Adminis t ra 
c:ó3 . 

A i t. 96. L . s amnis t í a s sólo po
d rán ser acordadas por el Parla 
m e n t ó . No se coacede rán indultos 
generales, y los individuales se rán 
otorgodos por el Tr ibunal Supre-
mo, a propuesta del sentenciador. 

A r t . 97. L í org in.z ción y fuu 
cionamiento del Jurado s e r á n ob 
jeto d i una ley especial. 

A r t . 98 Queda abolida la pena 
de muerte. Sólo p o d i á aplicarse 
txcepcionalmente en tiempo de 
guerra por la jur isdicción mil i tar . 

TITULO IX-Hacienda pú
blica 

A r t . 99, L a formación del pro 
yecto d * presupuestos correspon 
de al Gobierno; su ap robac ión , al 
Parlamento. E l Gobierno presen 
tará al mismo, el día 2 de octubre 
de cada año , el proyecto de Pie 
supuestos generales del Estado. 

L a vigencia del presupuesto se
r á de uu a ñ o . 

A r t . 100. Para cada aflo eco
nómico no p o d r á hab i r sino un 
solo presupuesto; pero en él se 
inc lu i rá i , tanto en ingreso como 
en gastos, los de ca rác t e r ordi
nario. 

En caso dé necesidad perento
ria, a ju ic io de la mayor ía absolu
ta del Parlamento, podrá autori 
zarse un presupuesto extraordi
nario. 

N o p o d i á i existir Cajas espe
ciaos bajo n ingún pretexto n i de 
n o m i n a c i ó n . 

A r t . 101. El presupuesto gene 
ra l s e r á ejecutivo por el solo voto 
del Parlamento, y no r e q u e r i r á 
para su vigencia la p romulgac ión 
del jefe del Estado. 

A r t . 102 E l presupuesto fijará 
la deuda f ¡otante, que podrá emi

tirse por el Gobierno dentro del 
aflo económico , y que q u e d a r á 
extinguida durante la vida leg 1 
d-1 presupuesto. 

A r t . 103. Salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo anterior, toda ley que 
autorice al Gobierno p¿ra tomar 
cendales a p r é s t a m o h a b r á de 
co tener las condiciones de é s t e , 
inc'uso el tipo nominal de inte; é s , 
y , en su caso, de la amor t i zac ión 
de ia D u i r . 

Las autoriz^cicnes al Gobierno 
en este r^spseto se l im i t a r án , 
cuando así lo estimen oportuno el 
Parlamento, a las condieiones y 
t ipo de negoc iac ión . 

A r t 104, El presupuesto no 
podrá contener ninguna autoriza
ción al Gobierno para sobrepasar 
en el gasto la cifra absoluta con
signada en el presupuesto, salvo 
caso de guerra. En consecuencia, 
no p. d r á n ex"stir los c r é d i t o s l ia 
mad s ampliables. 

A r t . 105. Los c réd i tos consig 
nados en el estado de gastos re 
presentan as cantidades m á x i 
m ¡s a ü g a a ü a s a cada seivicio, 
que no p o d r á i ser slteiadas n i 
rebasad is por el Ge bienio. P*.r 
t x c e p c i ó n , cuando el Parlamento 
no estuviere reunido, podrá el 
Gobierno conceder, bajo su res 
pocsabilidad, c réd i tos o suple 
tr entos de c réd i to para cualquiera 
de los siguient. s casos: 

a) Guerra o evi tac ión de la 
misma. 

b) Perturbaciones giaves de 
o r í en público o inmint nte p2ligro 
de ellas. 

c) Calamidades públ icas . 
d) Compromisos internaciona

les. 
L^s leyes especiales determina

rán la t r ami tac ión de estos c r é -
ditcF. 

A r t . 106, Nadie es t a rá obliga 
do a pag?r cont r ibuc ión que no 
e s ' é veta-Ja por las Certes o por 
las Cerporaciones legalmente au
torizadas para imponerla. 

L exacción de las contribucio-
n s, impuestos y t sas y la real i
zación de las ventas y operado
res d1 crédi to se e n t e n d e r á n au-
'toiizadt s con arreglo a las leyes 
en vigor, pero no podrán exigirse 
ni re I z rse por el Gobierno sin 
la previa autor izac ión del estado 

ir gresos. 
No obstante lo dispuesto en el 

pár ra fo anterior se en t ende rán 
autorizadas las operaciones admi
nistrativas previss ordenadae en 
las .'eyes. 

A r t . 107. L a ley de Presupues 
tos, en los cases en que se consi 
dere necesaria, COL t end rá sola 
nseot las normas aplicables a la 
( j«cución del presupuesto a que 
se refiera. 

La vigencia de sus preceptos no 
se e x t e n d e r á m á s allá de la vigen
cia del presupuesto mismo. 

A r t . 108. E l Gobierno necesita 
estar autoriz do por una ley para 
disponer de las propiedades del 
Estado y p ra tomar caudales a 
p r é s t a m o s sobre el c réd i to de la 
nación. 

i \ r t . 109. L i D i u d a públ ica 
es tá bajo la salvaguardia del Es-

L i B R D S Y R E V I S T A S 

El magisterio políti
co de José Ortega 

y Oasset 
Con m á x i m o in te rés he leído 

siempre la obra de J. Oitega y 
GatjSet. Por debajo de la superfi
cie de sus meditaciones se siente 
el palpitar de una vena cristalina 
cargada de honda preocupac ión 
hispana. ? 

Desde sus años mozos percibe 
finamente Ortega la angostura del 
presente, la sordidez del horizon* • 
te vi tal de los españo les . Por eso! 
su pensamiento ha flechado la 
esencia de E s p a ñ a con invencible 
afán. E s p a ñ a no tenía apenas 
hombres óp t imos , n i instituciones 
ejemplares, n i una cultura o r ig i 
nal. Parec ía haberse extraviado 
de su trayectoria h is tór ica . Espa 
fia invertebrada. 

Enfoca Ortega el <Quijote> co 
mo el l ibro en que se plasma en 
lineas definitivas—aunque no m á s 
ciaras-el alma de la raza. Ea la 
visión cervantina del mundo cul-
aiina la expres ión del ca rác t e r de 

pueblo. Yo no he vii»to a nin 
Süua cabeza hacerse esta p r tgun 
^ con tan profonda sed y tanto 
amor: ¿Qué es España? 

N i Ganivet, el hombre preso de i 
angustia p a n a . N i Costa, el gran! 
pesimista. N i Unamuno, el espa-
fiol más encerrado en sí mismo. 

Ortega bucea con a legr ía en la | 
PSiquis de España . Y eso que todo ; 
eQ torno a su cabeza meditadora, | 
j*a áspero, ciego, vitalmente de i 
diente. Por eso su tarea ha sido 1 
ardu.,: obra de la duda y de la fe. 1 
Había que captar la verdad espa-
Jjla, ia cual es p roduco de l a ' 
tula, y sobreponerse a una reaii j 
&{1 fea, chabacana y triste, con-1 

Ja la qUe St: afl0jabàn los resortes 
61 ánimo m á s tenso y decidido, j 

T a r i f a de p r e c i o s para a n u n c i o s 
En 1 .a página 0,06 pesetas por centímetro cuadrado 
En 2.a y 3.a 0,04 » » » » 
En 4.a 0,05 » » » » 

Ofertas, demandas y comunicados, a 0,20 pesetas por línea 

D E S C U E N T O S 
Del 10 por 100 pasando de 5 inserciones hasta 10 
Del 20 por 100 » de 10 » » 15 
Del 30 por 100 » de 15 » 
Del 10 por 100 por media plana 
Del 20 por 100 por plana entera 

su áv ido intelecto de agudo ar
quero. E l del ser, el del arte, el de 
la Historia , el problema espafl j l ; 
pero ninguno ha suscitado su en 
tusiasmo como el ingente proble 
ma de la patria. Más que un filó 
sofo parece un pol í t ico . Porque 
anhela m á s vivamente que cono 
cer el Universo transformar una 
porc ión de és te . A m i ju ic io , no 
hay quien perciba como él la ur
gencia de modificar po l í t i camen te 
a Espbfla. Precisamente porque 
ve lo que hoy no es, pero a lgún 
día p o d r á ser. 

Sin embargo, nunca ha sido po 
Utico activo. Hasta ahora, que 
acaudilla la A g r u p a c i ó n A l servi
cio de la Repúb l i ca . A l contrario 
de cada pol í t ico, no resuelve pro
blemas concretos, sino que enfoca 
un problema. E l problema. E l de 
cuá l sea la amplia vía h is tór ica 
por donde deba caminar nuestro 
pu¿b lo . Esto le hace postular una 
polí t ica que obligue a dar el salto 
gigantesco al espaflol para poder 
triunfar en la dura batalla venide
ra. Hay que actuar sobre el hom 
bre medio para transformarle ra 
dicalmente. Porque ahora es tris
te, resignado, sin pulso v i t a l , ape 
gado ai ayer, sin i a t e i é s por la 
pol í t ica . 

Pero el hombre medio se en
cuentra en las provincias. Por eso 
exclama Ortega: ¡Las provincias, 
en piel 

E l gran pecado de la Constitu
ción del 76 fué part i r de un tipo 
abstracto de espafljl, con lo que 
se p re t e r í a a la iumensa mole ru
ra l . Y la aldea se venga cuando 
no se la toma en serio. 

Ahora bien: ¿qué tipo de insti
tuc ión puede movilizar al hombre 
medio para lanzarlo a una vida 
m á s rica, m á s ILquieta y m á s ágil? 
Es ia r eg ión . Ortega llega a ella 
después de un largo recorride, 

tado. Los crédi tos necesarios para 
satisfacer el pago de intereses y 
capitales se en tende rán siempre 
incluidos en el estado de gastos 
del presupuesto, y no podrán ser 
objeto de discusión mientras se 
ajustan estrictamente a las leyes 
que autorizaron la emis ión . De 
idént icas ga ran t í a s disfrutará , en 
general, toda operac .ón que i m 
pilque, directa o indirectamente, 
responsabilidad económica d e l 
Tesoro, siempre que se dé el mis
mo supuesto. 

A r t . 110, Las Haciendas de las 
Corporaciones locales o regiona 
les se basarán sobre sus propios 
impuestos y contribuciones, sin 
que aquellos otros que figuren en 
el pian de ingresos de la Repúbl i < 
ca puedan ser objeto de recargo 
para este fin. 

L o dispuesto en el párrafo an
terior no será obstáculo a las asig
naciones que, en v i r t ud de ley. 

puedan hacerse a las Haciendas 
regionales de los productos de 
determinados monopolios e i m 
puestos que graven la t r ansmis ión 
o el consumo de los bienes. 

Las normas de esta as ignac ión 
no podrán , en n i n g ú n caso, ser 
tales que directa o indirectamen
te beneficien a unas regiones en 
perjuicio de otras. 

A r t . 111. En cuanto a los i m 
puestos que figuran en el plan 
general de los ingresos de la Re
públ ica , se ex ig i r án en toda la 
nac ión a los mismos tipos y con 
las mismas modalidades y por las 
mismas autoridades y funciona
rios de la Admin i s t r ac ión general 
del Estndo, quedando, en conse
cuencia, prohibido, el es tablecí-
miento de cupos, conciertos y 
contingentes en cuanto a dichas 
contribuciones e impuestos se 
refiere. 

TITULO X-Garant ías y re
forma de la Constitución 

hzsQtzti **sQ?z¡: 

LOS MEJORES VINOS 
* DE LA RIVERA 
Se venden en MONREAL 

A L M A C E N D E 

FRANCO 

pesado y difícil. Rep i t ámos lo : J.i 
s é O. t ga y Gasset es el espaflol 
m á s t u r k s o y s e g u r c d e s í m i s m o . 
E l de m á s fuerte v i ta l idad . 

Po l í t i co y maestro de pol í t icos . 
En efecto, con claridad magnífica 
dibuj i ea este l ib ro , t L a reden
ción de las provincias» , algures 
rasgos de la psicolcgía e spaño la . 
N i n g ú n polí t ico puede dignamen
te ignorarlos. 

J U L I A N I Z Q U I E R D O . 
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Notas de Sociedad 
VIAJEROS 

Han llegado: 
De Bronchales, el abogado con

sejero de Estado don Fausto V i 
cente. 
— Da Valencia, don Gabriel Es 
pal largas y señora . 
— D^Torrebaja , lasefioritaCon 
( h i G i m t n o . 
— De Murero, el industrial don 
F é l i x GÍ barda y sus hijas Ampa
ro y Rosita. 
— Da Bronchales, con su hijo 
Vicente y bella sobrina Vicenl i ta , 
r eg resó la distieguida señora do 
fia Ramona Rubio de Lanzo. 
— De Madrid nuestro amigo don 
Miguel Laguna. 
— D e Z i r a g c z i , t r as ladándose a 
Bronchales, doña Irene F r i s ó a de 
Ortega y sa bella hija Mar ía . 

H a n salido: 
P^ra Madr id los diputados a 

C rtes den Gregorio V i l - t e l a y 
den V i c t n t e I rarzo. 
— Para Zaragoza don Emi l io La
sar te 
— Para Torres de Alba r rac ín don 
J o s é Valdemoro y s eño ra . 
— Para Shbadell, con su familia, 
el » x - g o b e r c a d o r de Ternel don 
Jaime Ninet . 
— Para Madrid nuestro buen ami
go don Mariano C a ñ a d a y familia. 

— Para Torres la encantadora se
ñor i ta Mernja Vilatela , hija de 
i uestro querido director. 

— Para Madrid la s e ñ o r a e hijos 
del propietario don Francisco 
Romeo. 

— Para Madrid, después de pasar 
uoa temporada con los seño res de 
Iranzo en Bronchales y T t r u e l , la 
bella señor i ta y paisana nuestra, 
e fici«l de Hacienda, Carmen Mar 
tín Calvo. 

— Para Celia, después de pasar 
unas h e r í s en eita ciudad, el m é 
dico de Caste l lón don Gregorio 
Torres. 

ENFERMOS 

Se encuentra mejorado de su 
dolencia nuestro amigo don Fe
derico Alegre, jefe de la oficina 
arrendataria de Contribuciones 
de esta provincia. 

Celebraremos siga la mejor ía . 

O N O M A S T I C A S 
H y ceU bra su fies a onomás t i 

ca nuestro buen amigo el funcio-
funcionario de este Gobierno ci
v i l don Luis Mar ín , a quien ca
r iñosamen te enviamos nuestra fe
l ici tación. 

MOVIMIENTO 
DiáMOG K AFICO 

Datos facilitados en el Juzgado 
municipal durante las 48 horas. 

Nacimientos. — Hermin ia Edo 
Arnau, hija de Manuel y D j lores . 

María del Carmen Tapias Tra
pero, hija de Pablo y María Agus 
tina. 

María del O.vido Orero Sán
chez, hija de Francisco y Encar
nac ión . 

Hortensia Paricio Morte, hija 
de Vicente e Inocencia. 

Manuel Ramiro G^rz^rán Do 
ñ a u , h jó ue ] o t é y Pascuala. 

J o i é Luis Mesado Moya, hijo 
de M a n u t l y Ctrmen. 

Defuocione s. — A n d r é s Escriche 
Infante, de 70 aflos, acousecuen 
cía de senec tud . -Hjsp i ta l pro
vincial . 

Severo Pérez Mompltyes , de 
cu: tro meses, de Ltrepsia.—F n-
tana, 8. 

Rafael Vi l l acova V ida l , de 31 
sflos, de enteritis c r ó n i c a . - B e 
ne ficercia. 

Art?. 112. S¿ crea, con funcióii 
en todo el terri torio nacional, una 
alta jur isdicción, que s e r á ejerci
da per el Tribunal de G a r a n t í a s 
Constitucionales, qu2 tendrá com
petencia para conocer de: 

a) E l recurso de amparo de 
g a r a n t í a s individuales cuando hu
biere resultado ineficaz la recla
mac ión ante otras autoridades. 

b) Los conflictos entre el Po
der del Estado y las regiones au-
tór ornas constituidas, as í como de 
és ias entre s í . 

c) Las responsabilidades c r i 
minal del jefe del Estado, del pre
sidente del Consejo y de los mi 
nistros. 

d) L a responsabilidad cr iminal 
del presidente y los magistrados 
del Tr ibunal Supremo y del fiscal 
de la Repúbl ica . 

A r t . 113. Si el Tr ibuna l de 
G a r a n t í a s Constitucionales consi
derara que una ley es contraria a 
la Cons t i tuc ión , se lo c o m u n i c a r á 
al presidente de la Repúb l i ca , el 
cual la devolverá al Parlamento 
para su revis ión. Revisada por e í 
Parlamento, el presidente de la 
Repúbl ica podrá confirmar el 
acue rdo o someter la ley a refe-
i é n d u m . 

Entre tasto, quedarán en sus 
per so los efectos de la ley. 

A r t . 114. C o m p o n d r á n este 
Tr ibuna l : 

E l presidente del Tr ibunal Su
premo. 

Dos magistrados del mismo T r i 
bunal, designados por el pleno. 

Dos miembros del Parlamento, 
libremente elegid s p^r é s t e . 

U n representarte por cada una 
de las regiones autónoma s que se 
constituyan. 

Dos miembros nombrados co 
lectivamente por todos los Cole
gios de Abogados de E s p a ñ a . 

Dos profese res de las Faculta
des de Derecho, designados por 
el mismo procedimiento entre to
das las de España. 

La durac ión del cargo de los 
m embros electivos será de cinco 
años . A c t u a r á de presidente el 
que lo fuere del Tribunal Supre 

i mo. 

I A r t . 115. Son competentes pa
ra entablar ante el Tr ibuna l de 
Ju ticia constitucional los recur
sos o reclamaciones previstos en 

í e l a r t í cu lo : 
1. ° E l Ministerio oficial. 
2. ° Los jueces y Tribunales 

que, al aplicar la ley, la estimasen 
contLaria a la Cons t i tuc ión , o hi
cieren uso de la facultad concedi
da en el ar t ículo . 

3. ° E l Gobierno de la R e p ú 
b ü c a . 

4 o L^.s regiones a u t ó n o m a s . 
5 o L ' s personas agraviadas. 
A r t . 116 L ^ Cons t i tuc ión po 

d r á ser n formada. 
a) A propuesta del Gobierno. 
1-) A propuesta de la cuarta 

psrte de los miembros del Par
lamento. 

c) A iniciativa del 25 por 100 
de los ciudadanos con derecho a 
vet-r . 

En cualquiera de estos casos, la 
propuesta hab rá de seña la r con
cretamente el a r t í cu lo o ar t ícu los 
que hayan de suprimirse, refor
marse o adicionarse, s egu i r á los 
t r ámi t e s de una ley, y r e q u e r i r á 
el voto acordado con la reforma 
délas tres cuartas partes de ios d i 
putados en el ej ercicio del casgo. 

Una vez acordada en estos tér
minos la necesidad de la reforma, 
q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e disuel
to el Congreso, y s e r á convocada 
nueva elección para dentro del 
té rmino de sesenta días . 

L a C á m a r a as í elegida, en fun
ciones de Asamblea constituyen
te, dec id i rá sobre la reforma pro -
puesta, y a c t u a r á luego como 
Congreso ordinario. 

Disposición transitoria 
L a actual Asamblea constitu

yente, en votac ión secreta, elegi
r á el primer presidente de la Re
públ ica . Para ser proclamado de
berá obtener la mayor í a absoluta 
de votos de los diputados que 
componen aquél la . 
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DEPORTES 
F U T B O L 

Una vez m á s venció anteayer el 
equipo infant i l del Ráp id y una 
vez m á s , t a m b i é n , admiramosTas 
excelentes combinaciones de es
tos muchachos. 

L a victoxia fué rófúndaTy espe-
ramos el d ía en que estos jugado
res tengan mayor enemigo para 
ver si nos demuestran todo su 
valer. 

• : • 
Por 2 0 sucumbió el Madrid an

te u ñ a selección de Budapest, en 
aquella t ierra. 

Quesada y Quincoces evitaron 
mayor n ú m e r o de goles. 

• • 

T a m b i é n el R á c i e g madr i l eño 
perdió en L a Hdbana ante el Ibe
ria local por 3 0. 

Gaspar Rubio ha pedido a. la 
F e d e r a c i ó n amplia libertad para 
fichar por el Club que mejor le 
acomode. 

CICLISMO 

Mariano C a ñ a r d ó venció el do
mingo en la prueba Faura-Beni-
CErló Fanra, 230 k i lómet ros . 

R A M O S A 
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Leed 
"República" 
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L a Imprenta editora d e l REPUBLICA 
pone en conocimiento del públ ico en general que es tá proce 

diendo a una t ransformación en la mis ua y admite 
para su confección toda clase de impresos, 

obras y revistas. 
Ronda de Víctor Pruneda, nóm. 20 

No se devuelven los origínale» 

- 1 N F Ó R M À C I O N G E N E R A L 
Manifestaciones del presidente del Consejo de_ ministros 

y del gobernador del Banco de España 
Los directivos del partido desautorizan a "El Socialista" 

El par t ido radical social ista p ropondrá el nombramien to de presidente 
inter ino de la Repúbl ica 

En Barcelona se declaran en huelga los metalúrgicos 

Manifestaciones 
del presidente 

Madvid, 25.—Anoche, a las 
nueve y media, a b a n d o n ó su 
despacho el jefe del Gobierno 
quien mani fes tó a los reporte
ros; 

—He permanecido una hora y 
media con don Fernando de los 
R í o s , terminando los detalles y 
acoplamiento del proyecto agra
rio e introduciendo algunos pá 
rrafos y modificando algunos 
conceptos, principalmente en la 
enunc i ac ión de motivos, y se le 
ha a ñ a d i d o unos p á r r a f o s relati 
vos a lo legislado anteriormente 
sobre esta materia. 

La reforma tiene 24 bases: sie 
te nuevas y 17 que modifican l i 
geramente el dictamen de la co 
m i s i ó n . Puede decirse que e s t á 

illililllíllllllllllllllilllllllQMllllIlllliillilli 

recogido en estas mod i f i cac ió - , disposiciones transitorias. 
Este proyecto establece va

rios extremos como la mayor i n 
te rvenc ión del Parlamento en la 
s u s p e n s i ó n de g a r a n t í a s y en de
fensa del Poder legislativo, que 

nes en sus tres cuartas partes o 
casi en su totalidad el dictamen 
de la c o m i s i ó n . 

Luego a ñ a d i ó que lo presenta
ría probablemente hoy martes a 
las Cortes y como esto es 'una no p o d r á ser disuelto Mno se an
cosa muy extensa, no s a b í a si ticipa la r e n o v a c i ó n , 
q u e d a r í a mejor leyendo el pro- Esto es un m é t o d o muy t ípico, 
y e c t o o e x p l i c á n d o l o al Parla- cu ,a mis ión es lá en que impide 
ment0 i el golpe dé Estado, pues el voto 

Para ello c o n s u l t a r á a los mi-1 Particular establece que se pue-
nistros en el Consejo que Se , ̂  anticipar la r e n o v a c . ó n , pero 
ce l eb ra rá hoy. i 

D e s p u é s d ió cuenta de que le 
hab í a visitado el s e ñ o r C a s t r i l l o , ' 
del partido progresista que le j 
d ió cuenta de su p r o p ó s i t o de 
presentar un voto par t icukr a la 
C o n s t i t u c i ó n , que es un contra
proyecto o r g á n i c o de 89 arl ícu 
los, en lugar de los 121 que tie
ne el dictamen y tres o cua^o 

Completamente tontas 
¡Qué risa me dan esas n i ñ a s que 

mientras no se reúna una C á m a 
ra siga la otra v iva . 

S u p r e s i ó n del veto al presi
dente de la Repúb l i ca . 

Facultad de las Cortes para 
tomar prevenciones sobre la 
fuerza públ ica contra un golpe 
de Estado y grandes res t r icc ió 
nes a los decretos de urgencia 
y decretos leves. 

—Naturalmente, ¿ s i s t e m a b i -
cameral? 

—De eso no hay que decir 
nada. Ya les h a b r á n entregado 

extranjeras. 

Fáochez Guerra 
contesta a «La 

E l mencionado articulado se
rá b r ev í s imo . 

mandas de cheques de monedas el director general de Seguri -: 
•dad, ser.or .Galarza, quien les 

. d i r i g i ó la palabra ensalz indo la j 0 ¡ - j | | ) n - | n | f e o t O S 
j l abor tan delicada y difícil que 
tienen que realizar en su profe-

• s i ó n que es de sacrificio por la 
Patria. 

P r o m e t i ó mejorar la Escue'a Madr id , 25. — E l subsecretario 
de la Presidencia env ió una car-1 de Pol ic ía como as í mismo los 
ta. en té rminos muy violentos, locales donde aquella e s t á ins-
al director de «La Tierra» con • talada. 

E l director general fué felici
tado. 

se encuentran completamente 
descentradas desde el adveni
miento de la Repúbl ica I Esto ha 
sido para esas n iñas , completa 
mente toutas, una verdadera he 
catombe. No se conforman, les 
parece una pesadilla; e s t án t r ís t í 
simas. ¡Como que ya no tienen n i 
conversac iónl 

No poder ya hablar del t i ro d t 
p ichón , n i del golf. Ellas que sóio 
se trataban con la ccreme>, y aho« 
ra tienen que conformarse con un 
<tete a tete> con un plato de nati 
ilas salpicadas de canela; esto es 
terrible, inaguantable, catastrófi
co. Todas las amigas con las cua
les epegaban la gorra» se han lar 
gado, de jándolas como recuerdo 
un retrato dedicado. 

Ellas t ambién con gran a legr ía 
hubieran tomado cel tole». jQué 
m á s hubieran queridol Pero, ami 
go, lo que les sobra de sangre azu 
lina les falta de pesetas, y es tán 
aburridas, francamente reventa
das; así como suena. Esta dichosa 
Repúbl ica , tan inesperada, las ha 
dejado abrumadas. ¡Como que 
hasta han envejecidol 

A ellas t a m b i é n les han sa-iio 
canas. Tuvieron la esperanza de 
recibir alguna invi tac ión de las 
bon í s imas amigas; pero n i una 
carta, nada; es tán los tiempos 
muy dudosos y el ego í smo es epi 
demia reinante, y se van conven 
ciendo de que no hay verdaderos 
amigos. 

No se acostumbran a que las 
llamen las señor i tas da Pérez ; 
ellas, que ostentaban los t í tulos 
de Puente Sacio y Casa Chica, y 
que ten ían el <rendez vous» de la 
vecindad, que ahora se mofa de 
ios abolengos. ¡Qué sufrimiento 
es tán pasando 1 

Tuvieron por unos días grandes 

a ustedes una nota sobre esto, 
tres meses de no sacar la nanz a y puede decir que los 470 dipu
la calle (para hacer creer que ellas í a d o s que nene ia C á m a r a el 
t a m b i é n se hab ían marchado),1 m á s resuei(0 defensor del siste-
han decidido por fin mostrarse en l ma 5icameraI 
público y esoitar» unas cuantas? R . 
F ^ t A * i i Este proyecto es mas avanza mentiras, como la de decir que! , K . . / 
han venido unos cuantos días p¿ - do V se ^ ^ e n c i a ^ que tiene 
ra arreglar lo de la cuenta Co. i 32 a r t í cu los menos y es mucho 
rriente y hacer sellar los billetes. ¡ m^s reducido en la s e p a r a c i ó n 
¡Qué m á s qaisieranl ¡Como n ò les | de principios, ya que en ellos se 
seiien los billetes ae iMc t ro l Ayer ¡excita mucho a la lucha entre 
las v i en la tribuna del Congreso.1 los partidos y también se supri 

H a b í a n conseguido por uu em men muchos detalles en materia 
pieado subalterno unas entradas, ¿jg Hacienda. 
¡Qaé contentas p r e c i a n las üos j En la r edacc ión de este p ro 

testando a un suelto que publ icó 
el citado pe r iód ico . 

En él comenta un mitin de 
propaganda del partido progre
sista y a cuantos in íerv in i¿ron 
en él les llama s e ñ o r i t o s de la 
Repúbl ica e insulta al subsecre
tario de la Presidencia s e ñ o r 
S á n c h e z Guerra. 

T é m e s e una cues t ión 
nal . 

iones e¡ 

Madr id , 25.—Han sido nom
brados fiscales del Consejo S u 
perior de ferrocarriles don A n 
tonio Mar t ínez Qofi i y don Fran
cisco C a ñ i z a r Carmona . 

Madr id , 25. — E l ministro de la 
G o b e r n a c i ó n ha manifesiado a 
los periodistas que el goberna
dor de Bilboo te comunicaba 

perso- qUe h a b í a n sido detenidos cator
ce sospechosos que en una casa 

I de la calle de ü o i b u r u se hab í an 
reunido clandestinamente para 

/ conspirar contra la Repúbl ica . 

Madr id . 2 5 . - R e g r e s ó de Bar- 'i E n ,a mencionada casa se cn-
celona e Igualada, donde dió en .contrari:'n documentos compro-

miogo 

este úl t imo pumo una conferen
cia y fué objeto de un homenaje, 
el ministro de Ins t rucc ión P ú b l i 

ca don Marcelino Domingo , 
quien viene muy satisfecho de su i 
viaje. 

Promoción de 
policías 

Madr id , 2 5 . - C o n motivo de 
la nueva p r o m o c i ó n de pol ic ías 
estuvo en la Escuela del cuerpo 

iyecto, que como es natural. nermanasl D e s p u é s de todo, ya se 
codeaban con los familiares de los 1 
ministros, y aunque no los cono 1 ̂ Í ^ ^ ^ S ' í l ^ ™ 
cían, eso siempre da importancia, 
sobre todo a eüas que es tán acos
tumbradas a darse pos t ín . La máa 
pequeña , con nariz de loro e i m 
pertinentes, exteriorizaba sus opi
niones con voz gutural y con la 
misma pedan te r í a de siempre. La 
mayor, m á s d ip lomát ica , procu 
raba sonre í r a su alrededor; inda 
gaba q u i é j e s eran aquél y el de 
m á s a u á . Siempre reparaban en 
el que c re ían m á s elegante o me 
jorr trajeado. La cues t ión era dar 

ha hecho el s e ñ o r Castr i l lo , he 
tenido presente estas dos dife
rencias; s u p r e s i ó n de los ar t ícu 
los que pueden ser materia de 
d i scus ión entre los partidos y 
los detalles que consideraba no 
deb ían ir en el proyecto. 

Entre los ar t ícu los que se su
primen figura el relativo al d i 
vorc io . 

T a m b i é n debo decir que en 
punto Ja los estatutos, el voto 

la sensac ión de que «ellas», las Par,icu,ar es íá m á s cerca que lo 
señor i t as a r i s tocrá t icas , estaban ^ue propone el d ic támen de la 
allí conociendo a todo el mundo c o m i s i ó n , aunque hay algunas 
con una «sanaf . ç j n » elegant;, co coincidencias, 
mo quienes hacen un favor con su ! 
presencia. De c raciones del 

Tres heridos en riña 
I n s u l í a a l p a d r e y le r o m p e 

a l h i j o u n b r a z o 

Navarrete del R ío .—El joven 
Marcelino Layunta Labal , de 19 
a ñ o s , insul tó al anciano padre 
de otro joven llamado Clemente 
Bcrnad Lainez, el cual al ente
rarse de lo sucedido fué a pedir 
explicaciones al Marcelino. 

Este ratificó los insultos d i 
ciendo que lo mismo que insul tó 
al padre insultaba al hijo y 
uniendo a la palabra la acc ión 
le d ió un fuerte golpe 

metedores. 

Lerroux a Ginebra 
Madr id , 2 5 . — M a ñ a n a o pasa-

| d o m a r c h a r á el ministro de Es
tado a Ginebra, 

El s e ñ o r Lerroux p e r m a n e c e r á 
unos veinte d í a s ausente de E s 
p a ñ a . 

Artícaio desauto
rizado por los 

socialistas 
Madr id , 2 5 . ~ E I C o r r i t é direc

tivo del partido socialista ha 
d e s a u t o í i z a d o el ar t ículo publi
cado en el ó r g a n o del partido 
<E1 Soc ia l i s t a» que se refería al 
debate sobre responsabilidades. 

Para nombrar 
presidente de la 

ica 
Madr id , 2 5 . - D í c e s e que la 

m i n o r í a parlamentaria del parti
do radical socialista p r e s e n t a r á 
una p r o p o s i c i ó n a la C á m a r a 
para que se nombre presidente 

con un interino de la Repúb l i ca . 
Ia fractura 

Las oí hablar, las obse rvé , y ! c m h * » r r t * r l ^ - A 1 
francamente, pasé un buen rato. S ^ e m a U O r del 
iNo he visto en m i vida una men B SnCO 
taiidad y una idiotez m á s en ar-
moBi*l Madr id , 25.—El gobernador 

No pude contener m i hilaridad del Banco de E s p a ñ a inlerroga-
cuanuo c i i a l a mayor decir en do por ,os periodistas sobre el 
un tono familiar a su hermaLa: estampillado de billetes ha dicho 

a z a d ó n , c a u s á n d o l e 
del brazo derecho. 

E l estado del herido es gr ve. 

P o r c u e s t i ó n de la papfic ó n 
de cerea es r i ñ e n dos L b r a - i 

d o r . s , r e s u l t a n d o a m b o s 
h e r i d o s 

Bel lo .—Los vecinos R a m ó n 

A este efecto se fo rmula rá un 
articulado limitando las faculta 
des del presidente Interino y el 
m í n i m u n de ellas. 

Herido en riña 
Monreai 

- i Q a é ehgante es Alejandro y que en provincias ccnlinuaba drigo Sanz, de 36 
C e b r i á n S á n c h e z y Miguel Ro-1 cuestiones 

Por 

esperanzas: su susurraba la abdi 
cac ióo , se hablaba con seguridad tá Migaehto? 
de que pronto volver ía Juanito a ' Lo mismo, lo mi smí s imo que 
hacerse cargo de la corona; pero ¡cuando encantadas le hac ían una 

noticia no se h \ confirmado, reverencia versallesca o un admi 

del C a m p o . -
dimanadas de una 

qué s impá t i co me resulta N i c e u ! normalmente, p.ero en Ma'drid¡¡ I respectivanieme, c í c s l l o n f r o n ! vecinos AveH ̂  
>ven añad i r con fruí advierte una gran lentitud en la I con mot ivo de la 

p r e s e n t a c i ó n . 
En cuanto a 

ción y con los t jos en blancc: 
¿ - H a s Visto qué guapísimo es 

en la ¡ c o n mot ivo de la part ición de 
I cereales de una finca que ambos 

la s i luac ión de l . poseen, pasando de las palabras 
cambio el s e ñ o r Carabias se a los hechos. 

la 
siente optimista. 

T e r m i n ó diciendo el goberna-
Los contendientes se acome 

tieron con palos y a pedradas 
ahrcerl N ^ n « m f r S e , l ? a é r a n l í ib le<PlOD8eoE>aAlfonsoy Vic- dor en breve se ap l i ca rá un c a u s á n d o s e diversas heridas 
t u n ^ a l ™ ^ decreto de Hacienda en .1 que D e s p u é s de ser asistidos p Fon 
tainebleau. Por tanto, d t spuéa de 

L I B E R T A D C A S T I L L A 
(Ds « E l Lib«ral>) se establecen medidas detalla- el facultativo pasaron a la ju r i s -

d a s p a r a l a Justificación de de-i dicción del juzgado municipal. 

ino Sanz Boira y 
r e l i p e Latorre Lorente. 

E l primero infirió a su con
trincante cuatro golpes con un 
cuchil lo que le causaron otras 
tantas heridas, por fortuna de 
poca importancia. 

E l herido parece ser defendía 
la actitud del d u e ñ o de unas fin
cas a cuyo servicio trabaja co
mo guarda jurado. 

131 conflicto de la 
Telefónica 

Madr id , 25.—La C o m p a ñ í a 
Telefónica ha oficiado al Sindi 
cato Nacional Te le fón ico que 
por falta de n ú m e r o de vocales 
del C o m i t é mixto no pudo reu
nirse, a p l a z á n d o s e de nuevo, 
por ello, la con t e s t ac ión defini
t iva . 

Un herido 
Madr id 25,— U n grupo de 

huelguistas de la Telefónica en 
Santa Mar í a de la Cabeza ha he
rido a un individuo llamado 
Mencio G o n z á l e z . 

Los metalúrgicos 
en huelga 

Barcelona, 25.—Habiendo íer-
lUuuiiunnmiiiniiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiitMiiiî iiiiiiiiiitijî î iiiitiiiimiiiB 

G o b i e r n o c i v i i 

Cese de l gobernador 
C I R C U L A R 

Admit ida la d imis ión por el 
Gobierno de la Repúb l i ca del 
cargo de gobernador civii de es
ta provincia, que ten ía presenta
da, con esta fecha hago entrega 
del mando de la misma a don 
J o s é Mar í a C a s t e l l ó y Madrid , 
presidente accidental de la A u 
diencia. 

L o que se hace público para 
generat conocimiento. 

Teruel 24 de agosto de 1931. 
— E l gobernador, Ja/me Ninet. 

Habiendo sido admitida por 
el Gobierno de la Repúbl ica la 
d imis ión que del cargo de go
bernado" civi l de eaia provincia 
tenía presentada don Jaime N i -
nel Vallhonrat , con esta fecha 
me hago cargo del mando de la 
misma, en mi c a r á c t e r de presi
dente accidental de la Audien
cia . 

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Teruel 24 de agosto de 1931. 
— E l gobernador interino, J o s é 
M * Cas te l l ó . 

N O M B R A M I E N T O 
D E G O B E R N A D O R 

La « G a c e t a » llegada ayer pu
blica el siguiente decreto: 

C o m o presidente del Gobier
no de la Repúbl ica y de acuerdo 
con el mismo. 

Vengo en nombrar goberna 
ü o r c iv i l de Teruel a don Ma
nuel Pomares M o n l e ó n . 

Dado en Madr id 22 de agosto 
de 1931.—Niceto Alcalá Zamo
ra y Torres. — E l ministro de la 
G o b e r n a c i ó n , Migue l Maura. 

minado el plazo para que |08 
patronos aceptasen las bases 
propuestas por los obreros, los 
m e t a l ú r g i c o s se han declarado 
en huelga. 

La huelga alcanza a los em
pleados de t r anv í a s , m e t r o 
obras, etc. 

Macfá satisfecho 
Barcelona, 25.—El presidenfe 

de la Generalidad, señor Maciá, 
ha expresado su satisfacción a 
los periodistas por las atencio
nes que tanto en Madrid, Toledo 
y Aranjuez se le dispensaron. 

T e r m i n ó diciendo que Madrid 
y Barcelona se han comprendi
do dentro de la mayor amistad, 

Huéspedes reco
mendables 

A b u s a n de l a co i f ia r za de la 
, p a í r o n a apoderándose 

de 495 pesetas que 
g u a r d a b a en una 

c ó m o d a 

Lechago. — A la vecina 
Eulalia Pazo Cancela le ro
baron 495 pesetas que guap 
daba en la cómoda. 

La perjudicada tan pronto 
notó la falta de las beat® 
señaló como probables auto
res del rapto a tres obreros 
empleados en el ferrocarril 
Caminreal que tenía de hués
pedes en su casa. 

En virtud de ia denuncia 
han sido detenidos dichos 
huespedes que se lia"1311 
Amador Martín Lucia, * 
García Hernández y Cons
tancio Montero Lucia, ^ 
dos primeros de la provî 8 
de Valladolid y el último ^ 
Burgos. 
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Por insulíos y 
acato a la auíorid3" 

Por no obedecer las órden*3 

iial de la autoridad ha sido 
ciado el vecino de esta c< 
Bienvenido Soriano. 

• • 
Por insultar y a01 ena^ 

sereno Manuel Torres ha ^ 
denunciado Manuel paola ¡r 
guena, el cual le dirigí0 ^ 
sultos en o c a s i ó n de ̂  ^ 
autoridad le l lamó la a^ 
por hallarse cantando 
taberna. 

ECOS TAUfiíN 
Nicanor Vi l la l ta , el 1 ^ 

corazón y v e r g ü . c z a P'0 ^ 
ac tuó el d o m i n g o - n S ^ 
t á o , coSíCh;tndo c o c s » 
cioats p r r su v-dentía- $ ? 

Ntttstro paisano I S 
cuesto. 

. — uve 

[ ^oyeetc 
¡ Otro con 
. ̂ sta de 

^Te ru 
â cony, 

testad, 
^Putadc 

N» sos 
I* dar* 
|o de 

€e cinco 
Cou i 

doblem 
^Qcia d. 


